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cE-2o1eooor556s5e Fecha de o2-04-2org

e mlston:
Fecha de
aceptación: v+-v1-¿v\Y

Estado dc la -. Kevtsadaorocr:

["#li|u,, cocECoMSA s. A.

CoMPAÑIA
GENERAL DEKaz-o-n coMERcIosoclal: 
coGECoMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
rcprcscnta¡rtc LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR
lcqal:

Corrco
elcctrónico el ^
representant€ cogecomsa@cogecomsa ec

legal:

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 38\4360 0994669204 099466945l

Tioo de
L olrlentecuenta:

Número de ,)ia1161ña
cuenta:

Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nomb-re de l¡ BANco DEL
::"'"": PrcHrNCrrA¡tnanctera:

l.,r.lr.rr'..1r,. .1.:, .... ::, r,1','i l:.1

En,id,d ii55i:l?T?J:li"T:conlratante: i¡-ñ¡s - r,.ili
RUC: 2460001740001 Teléfono: 042777204

Pcrsona que
;"t;;i;;,-- Mgs. Karina Vera Tomala Cargo: Directora

Distrital
Correo

"l""ir¿¡i"n, 
marlon.perez@inclusion.gob.ec

Nombre
tii:ll1ill" MARLoN ELVrs prRrz 

'RRALAcncargaoo
del proccso:

Correo

"f""ir,i,,' 
¡"", marlon. perez@inclusion.gob. ec

Dirección de
entrega:

Provincia: SANTA ELENA Cantón: SALINAS Parroquia: +rrTJott
care: lf,¡ffiosmnmoza Número: s / n ., CALTES 5rnrersecclon: 

Y 6

Ediricio: 3iff3o"niu"ttu* Deparramento: f;9o;áL Teléfono: 042777204

Datos d€
entrcga:

H::il1""1;i*o"tto" o8hooa rThoo

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Marlon Perez Orrala

Nota:
Recuerde que en cl caso de presentarse observaciones o inconformidades por parte del proveedor o la
entidad conhatante, respecto al tipo de entregas parciales requeridas, se podrá realizar la posterior
suscripción de un acuerdo complementario conforme lo estipula el convenio marco

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Cont¡atante relacionados con [a partida presupuestaria conespondiente. La partida presupuestaria deberá
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ffi c".tiftcutt" por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA'

{ili¡. Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto

Íj.- 
d.l p.".upuesto Inicial del Estado dél correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega'

H ' 
Puru el pago, la entidad conÍatante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la

$-fu"t"tu .oñespondiente: sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financjeros intemos de cada

lF¡- entidad.l:..+r

ff"^' Et pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efechrado
Ii*. dlirecta¡nente por cada entidad contratante a r¡na cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la

#- p.es"ot. orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

;:
i¡ ' Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición

$'l- supere el .ualor resultante de multiplicar él coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del

f "'" correspondiente ejercicio econórnico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso

de anticipo por el l00o/o de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está ¡egistrada en la presente orden de

!,. . compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los
:-4 Drocedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.
*+'..'

$ ,, Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
!¡b** multa establecida en el cqnvenio marco por cada día de ¡etraso sob¡e el valor de la orden de compra- La aplicación de la
*,1- . multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido pe{udicada con el retraso. El valor de las multas scrá cancelado

fl_. por el proveedo¡ o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya

ry::Iesponsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

-'.*r.'

t'f * La entidad co¡.¡¡1...¡.-
poftal lnstlrucl

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOq contrato integrante de la presente orden de compra.

toda la información referente a

Nombre:
VERA TO

y servicios en el

EL ROCIO
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l''" s"':''

Nombre: MARLON ELVIS PEREZ
ORRALA

í*"'::".f%\
: eslefDllgaoa a,

!r..¡

t.,: r, ,.': l i :
cPc Descripción Cant V. unitario Descuento I sub.Total I lmpuesto(7o) | vTotal Pártid¡ Presup.

1699000183 GOMA LIQUIDA 250 GR+

GOMA LIQUIDA 250 GR
MARCA: BIOPLAST.
- PESO:250 GR
- ANCHO:8 CM

1Z 0,4100 0,0000 4,a200 | t.2,0000 | 5,5104 530804



MODELO:COMA

Fecha de lmpresión: jueves 4 de abril de 2019, 15:57:31

C!CI-OR; BLANCA
FABRICANIE: ADHEPLAST
MATERIAL: POLTVTNILO (PVP)
VISCOSIDAD: DE 25000 A 35000 CPS
PH: DEóA8
(tNlDAD: I (NIDAD
LARGO: 18 CM
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